
EL CONSEJO DELEGADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y
PRESUPUESTAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 2015,

Número Fecha

45 13/07/2015
10:30

(Exp.  012800-000281-15  y  adj.)  -  Atento  a  lo  solicitado  por  la
Comisión Coordinadora del Interior y a lo informado por la Dirección
General de Personal:

1. Suprimir el cargo de Técnico en Instrumentación (Esc. R, Gº
12), creado por res. Nº 21 del C.D.C. de fecha 22.5.12, para el
PDU "Laboratorio de Energía Solar", CENUR Litoral Norte - Salto.
2.  Disponer  la  creación  de  un  cargo  de  Especialista  del  Área
Tecnológica - Especialista Superior III (Esc. D3, Gº 7), para dicho
Laboratorio
3. Aprobar la descripción del cargo y las bases para la provisión
del cargo mencionado supra, cuyo texto y antecedentes lucen en
el distribuido Nº 964.15.
4.  Autorizar  la  realización  del  llamado  respectivo,  sujeto  a  la
disponibilidad correspondiente.
5. Designar para integrar el Tribunal que entenderá en el mismo,
a las  siguientes  personas:  Sres.  Rodrigo  Alonso,  José Luis  Di
Laccio y Dr. Gonzalo Abal, como titulares.
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